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S U M A R I O

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia,.

Decreto' declarando dlsuella la parte 
permanente del Senado que organi- 

■ zó la Com li!ueión extinguida■ de 
t m . — Página 215,

’Oíro disponiendo que hasta el día 31 
'de Mayo próximo cada Departamen
to ministerial revise la obra legisla
tiva de la Dictadura, proponiendo al 
Consejo de Ministros, que resolverá 
sobre ello, la inclusión de los res
pectivos, y titulados decretos-leyes 

. de aquélla* dictados con carácter 
general, en alguno de ¡os cuatro 
grupos que se indican.— Página 215. 

Díro admitiendo a I). José Jorro Mi
randa, Conde de Altea. la dimisión 
d el cargo de representante de Espa
ña en el Consejo de Administración 
'de la Oficina Internacional del Tra
bajo,.. .y disponiendo que 2). Adolfo 
González ' Posada ostente dicha re- 

, presentación en ¡a próxima reunión 
[que ha de: celebrarse en Ginebra el 
:día ,i$\ áel mes actual, —  Pági
na 215. ;

Dfro nombrando Ministro de Econo
mía Nacional a iD. Luis Nicolau
lyQlwer^— Página 215. .

Dtro (rectificado) nombrando Ministro 
de Fomento■ a D , Alvaro de Albor
noz y Li.mini.aim, —  Páginas 215 y 
2 1 6 /

Ministerio de Justicia.
Decreto nombrando Subsecretario de 

este Ministerio a fí . Justino Azcárate 
y Flórez, Abogado.— Página 216. 

Dtro ídem Director general de los Re- 
l gistros y del Notariado a D. Antonio 

Garrigues y Diaz-Cañabate, Abogado. 
Página 216.

Ministerio de la Guerra.

Decreto disponiendo cese en el cargo 
de Capitán general de la primera

Legión el Teniente general D. Fede
rico .Berenguer Fusté.—Página 216.

Otro ídem id,, id,, de la segunda Re
glón el Teniente general D, Leopol
do de Saro Marinó Conde de la Pla
ya de Ixdain.— Página 216.

Otro ídem id,, íd,9 de. ¡a tercera Re
gión el Teniente general D. Eladio 
Pin Ruano.— Página 213.

Otro ídem id., id., de la cuarta Región 
el Teniente general D. Ignacio Dcs- 
pujol y Sabater.-—Página 216.

Otro ídem id., id.} de ¡a quinta Región 
el Teniente general I). Jorge Fer
nández de II ere di a y Adalid.— Pági
na 216.

Otro ídem pase a la situación de ac
tividad el General de división en si
tuación de primera reserva D, .Mi
guel Cabaneílas Fsrrer.— Página 216.

Otro nombrando Capitán general de la 
segunda Región ci General de divi
sión D. Miguel Cabaneílas Ferrer.—  
Página 216.

Otro ídem Capitán, general de la quin
ta Región al General de división 
D. Leopoldo Ruiz Trillo, Consejero 
del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.— Página 216.

Otro ascendiendo ai empleo de Gene
ral de división de ¡a situación de ac
tividad ul General de brigada de la 
situación de primera reserva don 
Eduardo López de Ochoa y Poriuon- 
do.—-Páginas 213 y 217.

Otro nombrando Capitán general de 
la cuarta Región al General de divi
sión D . Eduardo López de Ochoa y  
Poriuo n do.— Pág i na 217.

Giro ascendiendo al empleo de Gene
ral de división de la situación de 
actividad al General de brigada de 
la situación de primera reserva don 
Pedro de la Cerda y López Molli- 
nedo.— Pág i na 217.

Otro ídem id., id., al General de bri
gada de la situación de primera re
serva D. Gonzalo Queipa de Llano 
y Sierra.— Página 217.

Otro ídem id., id„ al General de bri
gada de la situación de primera re
serva D. José Riquelme y López 
Bago.— Página 217.

Otro nombrando Capitán general de la 
tercera. Región al General de divi
sión D. José- Riquelme u hóvez Ba
go.--Página  217,

Otro disponiendo cese en el mando dé
la tercera división y pase a situación 
de primera reserva al General de db 
visión D. Antonio Fernández Barre* 
to.— Página 217.

Otro ídem pase a situación de primera 
reserva el General de división don 
Daniel Manso Miguel, y disponiendo 
continúe en el cargo de Conséjete 
del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.— Página 217.

Otro ídem cese en el mando de la ter
cera brigada de Caballería y pase d 
situación de primera reserva el Ge* 
neral.de brigada D, Daniel Cáceres 
y Ponce de León.— Página 217.

Otro ídem id., en el cargo de Jefe 
de la Sección y  Dirección de Ae
ronáutica de este Ministerio el Gene• 
ral de brigada D. Luis Lombarte Se
rrano.— Página 217.

Otro nombrando Jefe de la Sección  
y Dirección de Aeronáutica del Mi
nisterio de la Guerra, al Comandan
te de Infantería D. Ramón Franca 
B aham o n d e.—Pág i na 217.

Otro disponiendo que todo el personé 
del Servicio de Aeronáutica a (¡mí. <3 
afecte los beneficios del Decreto de 
amnistía, así como el que fué baja, 
forzoso en dicho Servicio, canse al
ia de nuevo en. el mismo en la situa
ción A ); concediendo el plazo de 15' 
días para que los Jefes, Oficiales y  
asimilados, que pidieron voluntaría-, 
mente su baja en el Servicio de Avia
ción, puedan cursar las papeletas dé, 
'petición de reingreso; y confiriendo 
los mandos de Aviación a los Jcjes 
que se mencionan.— Página 218.

Ministerio de Hacienda.

Decreto disponiendo cese en el cargt 
de Gobernador del Banco d t Espa* 
na D. Federico Carlos Bas y irastillo* 
Página 218.

Otro nombrando Gobernador del Barn. 
co de España a D. Julio Garabito, 
Salcedo,— Página 218»

Otro disponiendo cese en el cargo dé 
Subsecretario de este Ministerio dor. 
Carlos Badía M a la.gr i da.-Pág i na 218.

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio a D. Isidoro Vergara y  
G astrillónP ágin a  21S
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Otro disponiendo cese en el cargo de 
Director general de Aduanas don 
Luis García Guijarro.—Página 218. 

'Oír o nombrando Director general de 
Aduanas a D. Antonio Sacristán. Co
tas.—Página 218,

'Otro disponiendo cese en el cargo de 
Director general del Timbre, Ceri
llas y Explosivos y Representante 
del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos, D. Juan Díaz Cañe ja.—Pá
gina 218.

'Oíro nombrando Director general del 
Timbre, Cerillas y Explosivos y Re
presentante del Estado en el Arren
damiento de Tabacos a D. Rafael de r 
la Escorara y Maílién.—Página 218. : 

Oíro ¿Usponiatdo cese en el cargo de • 
Director general de ¡o Contencioso ! 
tíél Estado, B. Vicente de Saniaiua-
ría de Rojas.- Página 210.

W/’o nombrando Di redor general de 
lo Contencioso del Estado a D. Va
leriano Casanueva y Picazo. —- Pá
gina 210.

Oim disponiendo cese en el cargo de 
. Director general :de la Berniay -.Cla
ses Pasivas, 13. Arturo Valgcmón y 
ñon:ero.—Página 219,

nombrando Director general de 
■ia Deuda y Clases Pasivas a B. AZ- 
frodo Zavala y Laform—Página 219.

M inisterio de la Gobernación.

fh.crelo disponiendo cese -en el cargo 
de Subsecretario ele este Ministe
rio, D. Mariano Marfil García.-—Pá
gina 219.

Giro ídem id., .-en el cargo de Direc- 
íot general de Administración, don : 
Alfredo Serrano Joven.—Página 219. 

tHm ídem id., en el cargo de Direc
tor general de* Comunicaciones, don :- 
Juan Barrlobero y. Armas., Barón de . 
Río Tovia.—Página .219..

'úf?® idem id., de Director general de i 
Sanidad, 33. José Alberto Palanca y 
Martínez Ferian.—Página 219. 

tfae ídem id,} de Director general de 1 
Segundad, D. Emilio Mola Vidal.—  
Página 219.

Giro nombrando Director -general de 
Sanidad a D.. Marcelino Pascua Mar
tínez .—Pag i no. 219, 

t í t o  disponiendo cesen los Goberna- \ 
‘lores Civiles de todas las provincias. 
Páginas 219 y  220.

3 íro nombrando Gobernador Civil de 
Albacete a D. Arturo Cortés Orii-z-.—

■ Página .22.0.
'¡¡tízo ídem id., id., de Aricante, a don 

Vigente Sales Aluzóles.—Página 220. 
Otro ídem id., id., de Almería a don 

Manuel Rniz Maya.—Página 220.
Otro ídem id., id., de Badajoz a don 

Francisco A randa.—Página 220.
Oím idem id,, id., de Burgos a don 

Gregorio Villanas.—Página 220.
Oír® idem id., ¡id., de Cácercs g D. An- 

¿®mo Tuiió n de Lar a.—Página .'220. 
tfttro ídem id., id., de Cádiz a D. Jasó 

Emmiíez y Fernández de la Bandera. 
Féjimt 220,

Otro idem id., id., de Ciudad Real a 
D. Miguel Pastor Orozco.-Página 220. 

Otro ídem id., id., de Córdoba a don 
Vicente Marco Miranda. «— Pági
na 220.

Otro ídem id., id., de La Goruña a 
1).. Joaquín García Labella. ~~~ Pagi
na 220.

Otro ídem id., id., de -Cuenca a don 
Manuel García.. Rodrigo. — Pági
na 220.

Otra ídem id., id., de Gerona a don 
Enrique Izquierdo Jiménez. — Pági
na 220.

■Otro ídem id., id., de Granada a don 
Ramón 'García Sicilia.—‘Página 220.

■ Otro ídem id., id., de Gnadalajara a 
D. Gabriel .González Faliabnll—Pá
ginas 220 y 221.

.Otro ídem id., id., -de Guipúzcoa a 
D. Rafael Aldasoro Galarza.—Pági
na 221.

Oíro ídem id., id., de Hnelva a don 
Victoriano Maesa.—Página 221.

Giro idem id., id., de Huesca a don 
Victoriano Ribera.—Página 221.

Giro ídem id., id., de Jaén a D. Víc
tor Rabio Chavarri-—Página 221,

Oíro ídem id., id , de León a D. Ma
llas Penalba Alonso.—Página 221.

Otro ídem id., id., de Lérida a don 
José Piüg d’Ázmr.—Página 221.

Otro ídem id., id., áe Lugo a D. José 
Qabiño Domínguez.—Página 221,. 

Otro ídem id., id., de Málaga a don 
Amonio Jaén.—Página 221.

Otro ídem id., id., de Murcia a don 
..Amonio Torres.Roldan—Página 221. 

Otro ídem id., id., de Navarra a D. Je
sús Raíz del Rio.—Página 221.

Otro ídem íd.f id., de Orense - a don ■ 
Joaquín Soza FimmL—Página '221. 

Giro idem id., id., de Oviedo u don 
Pedro Vargas Genuidiain. —  .Pági
na 221.

Oíro ídem id., id,, de Patencia a D* Jo
ña 221.

Otro ídem id., id., de Pontevedra a. 
D. Vicente Vareta Radio. — Pági
na .2:21. .

Oím ídem id., id-,, de Salamanca a 
I). José Escudero Bemicola. — Pá- ' 
ginas 221 .y 222.

Giro ídem id., id., de Santander a don 
Em ilio Palo m o Aguado.—Página 222. 

Giro ídem id., id., de Begonia a don 
Jesús Fernández. -Conde, — Pági
na 222,

Otro idem id., id., de Sevilla a don 
Aulonio Mouianer Castaño. — Pági
na 222,

Otro Idem id,, id., de Soria a D. Ma
riano Joven,—Pagina 222.,

Oíro ídem id., id., de Tarragona a don 
Ramón Nogaer.—Página .222,

Oíro ídem id., id., de Toledo a D. José 
María Seniprún.— Página 222.

Otro ídem id., icL, de Valencia a don 
José Centeno.—Página 222.

Oíro ídem id., id.; de Vallad al id a don • 
José Guará iota Oríiz.—Página 222,

Otro ídem id., id., de Vizcaya a 3 . Jo- 
Mar llnez Aragón.—Página 222,

Otro ídem id., id., de Zamora a B. Jo

sé Moreno Galvache.—Página 222. 
Otro ídem i d i d . ,  de Zaragoza a doñ 

Manuel Dórente.—Página 222.

Ministerio de Instrucción pública 
y .Bellas Artes*

Decreto nombrando Subsecretario de 
este Ministerio a D. Domingo Bar* 
nés Salinas.—Página 222.

Otro nombrando Director general de 
Primera enseñanza a D, Rodoifú 
Llopis 'Ferránáiz.—Página 222

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Decreto disponiendo cese en el cargo, 
de Director general de Acción So» 
cial, D. José Aragón Monte jo.-—-PágU 
na 222.

Giro nombrando Director general de 
Acción Social a D. Felipe Gómez. 
Can o P á g  in a 223.

Giro admitiendo la dimisión del car* 
go de Inspector general de Emigra* 
ción a D. Francisco Gano Wais,~r~ 
Página 223.

Otro nombrando Inspector general dé. 
Emigración a I). Salvador Bíaz-Be• 
i'rio.—Página 223.

Otro disponiendo que I). José Aragón 
Moníejo continúe en el cargo de 
Inspector general de Seguros y Aho* 
n  o,—Página-22d

M inisterio de Comunicaciones.

Decretonombrando Subsecretario de 
este Ministerio a D. Gerardo Abad 
'Conde.—Página 223.

Ministerio de Justicia.i ,

Orden disponiendo que en todos ¡os 
casos a que aluden los artículos 1,* 
de ley Provisional sobre organiza
ción del Poder Judicial, 143 y 369 
de las de Enjmciamienio criminal y. 
civil (Administración de. Justicia  ̂
ejecutorias, fórmula en los exhortes, 
etcétera); se haga referencia al -Pre
sidente del Gobierno provisional d¿¡
¡a República española.—Página 223*

M inisterio de Fomento.

Orden delegando en el Suhsecretartó 
¡j Directores generales el despachói 
ordinario de los expedientes y asan* 
ios que dependan del Centro a sii 
respectivo cargo y que requieran let 
firma del Ministro., & excepción dé 
los que se indican.—Página 223. 

¿N E X O  I C O B 0 Ú S A ,— &UBASTAS.— Á D *  
■ M 1NTSTítACIÓN •PltOVIN.CIAL.— ANUNCIOS
m  p r e v i o  p a g o * — E d i c t o s ,
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GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

P R E S ID E N C IA

DECRETOS 

Deshecha desde Septiembre de 1923 
la Constitución de 1876, cuyas últi
mas supervivencias de poder histó- 
rico  han desaparecido, implicaría 
contradicción y anacronismo que sub
sistiera. siquiera corno apariencia for
mal, el resto permanente del Senado 
«que, aun vigente aquél Código políti
co , reclamara apremiantes reformas, 
y  que ni siquiera se mostró ¡sensible 
a- la negación total y prolongada de 
la Ley fundamenta].

La declaración que el Gobierno ha
ce en este. Decreto no es sino la fér- 

. nuda oficial de- una realidad in.dise.u- 
íihle y de un corolario Inevitable dé
la revolución triunfante.

Don ello- no .se prejuzga en lo más 
mínimo ni en forma indirecta la es
tructura que la voluntad libérrima y 
soberana de la Asamblea Constitu
yente reflejo de la Nación, haya de 
dar al Poder legislativo, y se -evita en 
■cambio el perjuicio inverso que sin 

, utilidad ni 'eficacia alguna supondría 
la continuación de un vestigio de ór
ganos políticos totalmente desapare
cidos y pertenecientes ya a la Histo
ria.

Por cuanto. expuesto queda, el Go
bierno de la República decreta:

Artículo único. Se declara disxiel- 
. ta la parte permanente del Senado que 

organizó la Constitución extinguida 
de 1876.

Los ex Senadores por derecho pro
pio o vitalicio no conservarán más de
recho o fuero especiales que los que 
Ies correspondan por calidades distin
tas de aquellos.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t q  A lc a r á -Z am o ra  y  T o r r e s .

La República española, por su sig
nificación de garantía jurídica, de 
preeminencia de voluntad nacional y  
iaun por las mismas ejemplares causas 
que la han implantado, tiene que sig
nificar y  significa el predominio res
tablecido de las disposiciones legisla
tivas votadas en Cortes sobre los ex

vesos de poder con que la Dictadura 
derogó: aquéllas. .

A la afirmación de tan evidente 
postulado, podría haber quedado redu
cido1 el presente Decreto si la Dictadu
ra hubiera sido la .obra de unos meses 
hiu sólo; pero, prolongada durante 
cerca de ocho años, factores de reali
dad, que no pueden, desconocerse, y 
situaciones, aunque imperfectas, de 
derecho, que se han creado, llevan la 
prudencia de los gobernantes a conci
liar en justa medida el rigor de la doc
trina proclamada y las exigencias de 
los hechos no . desconocidos.

Cree conseguir tal armonía, que es 
su deber, y la eficacia práctica de la 
misma doctrina que afirma, mediante 
las normas que a continuación se ex
presan y para ello el Gobierno de la 
República decreta lo siguiente:

Artículo primero. Desde la publica
ción del presente Decreto hasta el día ' 
31 ■ de Mayo, cada Departamento mi
nisterial revisará la obra legislativa de 
la Dictadura proponiendo al Consejo 
de Ministros, que resolverá sobre ello, 
la inclusión de los respectivos y titu
lados decretos-leyes de aquélla, dicta
dos con carácter general, en alguno 
de los cuatro grupos siguientes:

a) Derogados sin perjuicio de la íir- j 
meza de las situaciones jurídicas crea
das al amparo de los mismos o con la i 
propuesta de que se Eren lesivas !
las resoluciones pm es que oca
sionaren daño maniík;:>«.w al interés pú
blico.

b) Totalmente anulados, con inva
lidación de sus consecuencias, cuantos 
representan un atentado grave a la li
bertad o a los altos intereses del Es
tado.

c) Reducidos al rango de precep
tos meramente reglamentarios, sólo

* válidos y aplicables en cuanto se con
formen con el texto anterior y supe
rior de leyes votadas en Cortes.

d) Subsistentes en todo o en par
te por exigencias de realidad o excep
cional conveniencia del interés públi
co, quedando a salvo siempre la facul
tad del actual Gobierno para modifi
carlos y la soberanía del Parlamento, 
a quien dará cuenta, para resolver en 
definitiva. /

Artículo segundo. Si dentro del pla
zo que fija este Decreto hubiera nece
sidad urgente, no aplazable, de apli
car por los Tribunales o la Adminis
tración algún decreto-ley aun no cla
sificado, se entenderá comprendido en 
el grupo c) de la enumeración prece
dente.

Igual carácter se entenderá atribui
do a los titulados decretos-leyes de la 
Dictadura que al llegar el día 1.° de

Junio no hubieren sido objeto de otra 
distinta y expresa declaración.

Dado en Madrid, a 15 de Abril 
de 1931.

Bt Presidente d ri Gobierno provisiona. 
de la República.

N icetq A lcalá -Z am ora  y  T o rres

A propuesta de los Ministros de Es
tado y de Trabajo, como Presidente! 
del Gobierno provisional de la Repú
blica y de acuerde con el mismo, 

Vengo en decretar que se admita 1* 
dimisión presenta la por D. José Jorro 
Miranda, Conde de Altea, del cargo di 
representante de España en el Conse* 
jo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo y que de 
conformidad con lo previsto en ©T 
apartado primero del artículo quinto 
del Reglamento vigente de dicho Con
sejo, ostente la indicada represen
tación en la próxima reunión que ha 
de celebrarse en Ginebra el día diez, 
y ocho del actual, D. Adolfo Gonzá
lez. Posada.

Dado en Madrid, a diez y seis d$ 
Abril de mil novecientos treinta y uno

El Presidente del Gobierno provisiona 
de la República.

N icetq  A lcalá -Z am o ra  y  T orres

331 Ministre de Estado.
A. Le r r o u x .

El Ministro de Trabajo y PrevMótt
F r ancisco  JL -Caballer o .

Usando del poder que en nombre 
de la Nación me ha conferido el Co
mité de las fuerzas políticas coaliga 
das para la implantación de la Repú
blica triunfante en la elección po
pular,

Vengo en nombrar Ministro de Eco
nomía Nacional a D. Luis Nicoláu 
D’Olwer.

Dado en Madrid, a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de Xa República.

N ícrto  A lcalá -Z am o ra  y  T o rres-

Se publica el decreto de 14 del ac- 
tual, nombrando Ministro de Fomen
to, inserto en ia Ga c e t a  d e  M a d r id  
del día 15 del mismo, por haberse pa
decido una errata de imprenta que al* 
lera sustancialmente el segundo ape 
llido del titular del expresado Depar5* 
tamento:

Usando del poder que en nombre 
de la Nación me ha conferido el Co* 
mi té de las fuerzas políticas coaliga* 
das para la implantación de la Repú* 
blica, triunfante en la elección po* 
pular,
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Vengo en nom brar  Ministro de Fo
m ento  a don Alvaro de Albornoz Li- 
m in iana .

Dado en Madrid, a catorce de Abril 
ide mil novecientos treinta y uno.

M  Presidí» ule dril Gobierno provisional 
fio la República.

N ic e t o  A lc a iA -Z a m o r a  y T o r r e s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno provi
sional de la República, y de acuerdo 
pon el mismo;

Vengo en nom brar  Subsecretario 
idcl Ministerio de Justicia a D. Justino 
Azcárate y F lórez, Abogado.

Dado en la Presidencia del Gobier
no, a dieciséis de Abril de mil nove
c ien to s  trein ta  y uno.

' N ic e t o  A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s .
fíl Ministro de Justicia.

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, y de acuerdo 
pon el mismo;

Vengo en nombrar Director general 
3e los Registros y del Notariado, a don 
Antonio Garrigues y Díaz-Cañabate, 
Abogado.

Dado en la Presidencia  del Gobier
no, a dieciséis de Abril de mil nove
cientos trein ta  y uno.

N ic e t o  A lc a l á -Z am o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia.

F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS

A propuesta  del Ministro de la Gue
jr ra ,  el Gobierno provisional de la Re
pública decreta :

Artículo único. Cesa en el cargo de 
Capitán General de ia p r im era  región, 
el Tenien te  General don Federico Be
r enguer Fuste.
i Madrid, quince de Abril de mil no
vecientos tre in ta  y uno.

S31 P residen te  del Gobierno provisional 
de iu República.

S îceto  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
M Ministro de la Guerra,

Ma n u e l  A z a n a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra , el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el cargo de 
Capitán General de la segunda región, 
el Teniente General don Leopoldo de 
Saro Marín, Conde de la Playa de 
Ixdain.

Madrid, quince de Abril de mil no
vecientos treinta y uno.

El P residen te  tlol Gobierno provisional 
do la. República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de la G uerra 

M a n u e l  A za ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta :

Artículo único. Cesa en el cargo de 
Capitán General de la tercera región, 
el Teniente General don Eladio P in  
Ruano.

Madrid, quince de Abril de mil no
vecientos trein ta  y uno.

E l P residen te  del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y T o r r e s , 
E l M inistro de la Guerra,,

M a n u e l  A za ñ a

a propuesta del Ministro de la Gue
rra ,  el Gobierno provisional de la Re
pública d e c re ta :

Artículo único. Cesa en el cargo de 
Capitán General de la cuarta  región, 
el Teniente General don. Ignacio Des
pujo l y Sabater.

Madrid, quince de Abril de mil no
vecientos trein ta  y uno.

E l P residen te  del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
E! M inistro de ia Guerra,

M an  u e l  A za ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra ,  el Gobierno provisional de la Re
pública decreta :

Artículo único. Cesa en el cargo de 
Capitán Gen-eral de la quinta región, 
el Teniente General don Jorge Fer
nández de Heredia y Adalid.

Madrid, quince de Abril de mil no
vecientos treinta y uno.

E l P residente  del Gobierno provisional 
de la R epública.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El .Ministro de la Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra ,  el Gobierno provisional de la Re
pública decreta :

Artículo único. Se dispone que e l  
General de división en situación de 
prim era  reserva don Miguel Cabane
llas Ferrer,  pase a la de activ idad, 
con la antigüedad que actualmente 
disfruta en su empleo.

Madrid, quince de Abril de mil no
vecientos treinta y uno.

E l Presidente  del Gobierno prov isional 
de Ja R epública.

Sííc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de la Guerra

' í..t Ma n u e l  A z a ñ *

A propuesta del Ministro de la Gue
rra  el Gobierno provisional de la Re
pública decreta :

Artículo único. Se nom bra Capitán  
General de la .segunda-región al Gene
ral de división D. Miguel Cabanellas 
Ferrer,

Madrid, quince de Abril de mil no
vecientos tre in ta  y uno,

El P residen íe  del Gobierno prov isional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o ra  y -T o r r e s »
El M inírtro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a . _ ,*..

A propuesta del Ministro de la Gue
r ra  el Gobierno provisional de la Re
pública decreta :

Artículo único. Se nom bra Capitán 
General de la quinta región al General 
de división D, Leopoldo Ruiz T r i l io, 
ac tual Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina.

Madrid, quince de Abril de mil no
vecientos trein ta  y uno.

E l P residen te  del Gobierno prov isional 
de la IU*pública.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s » 
E l M inistro de i a  Guerra», ,

' Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la  Gue
rra  el Gobierno provisional de la Re
pública decreta :

A r t íc u lo 'ú n ic o . . Se asciende al em
pleo de G eneral-de división de la si
tuación de activ idad y con la antigüe
dad del día 19 de Enero  de 1924 al 
General de brigada de la situación d© 
pr im era  reserva D. E duardo  López de  
Ochoa y Portuondo.
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Madrid, quince de Abril de mil no
vecientos treinta y uno.

JSI P residente del Gobierno prov isional 
de la R epública.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  v  T o r e e s .
E l M inistro de la Guerra*

M a n u e l  A z a ñ a .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Capitán 
¡General de la cuarta región al General 
de división L). Eduardo López de 
Ochoa y Portuondo.

Madrid, quince de Abril de mil no
vecientos treinta y uno.

E l P resid en te  del Gobierno p rov isiona l 
de la R epública.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r e e s .
E l M inistro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue- 
ctra, el Gobierno provisional de la Re
pública, decreta:

Artículo único. Se asciende al em
pleo de General de división de la si
tuación de actividad y con la antigüe
dad del día 30 de Junio de 1927, al 
General de brigada de la situación de 
primera reserva, don Pedro de la 
Cerda y López Mollinedo.

Madrid, quince de Abril de mil n o 
v e c ie n to s  treinta y uno.

E l P resid en te  del Gobierno p rov ision a l 
de la R epública.

N i c e t o -A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r e e s .
E l ‘‘Ministro ti© la Guerra* 

M a n u e l A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública, decreta:

Artículo único. Se asciende al em
pleo de General de división de la si
tuación de.actividad y con la antigüe
dad del día 31 de Marzo de 1928, al 
General de brigada de la situación de 
primera reserva, don Gonzalo Queipo 

Llano y Sierra,
Madrid, quince de Abril de mil no

vecientos treinta y uno.
E l Presidente del G obierno prov isiona l 

de la -República.
N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

ES M inistro de la  .Guerr* 
M a n u e l  A z .v ñ /

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública, decreta:

Artículo único. Se asciende al em
pleo de General de división de la si
tuación de actividad y con la antigüe-, 
dad del día 20 de Octubre de 1929, 
ai General de brigada de la situación, 
de primera reserva, don José Riquel- 
me y López Bago.

Madrid, quince de Abril de rail no
vecientos treinta y uno.

E l P resid en te del Gobierno provlwionaj 
de la R epública.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y

^ E l M inistro de la Guerra
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, ei Gobierno provisional de la Re
pública, decreta:

Artículo único. Se nombra Capi
tán General de la tercera región al Ge
neral de división don José Riquel- 
me y López Bago.

Madrid, quince de Abril de mi! no
vecientos treinta y uno.

E l P resid en te  del Gobierno p rovisional 
de la R epública.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s , 
/  E l M inistro de la Guerra

7 M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra  el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el mando 
de la tercera división el General de 
división D. Antonio Fernández Barre
to, y pasa a situación de primera re
serva por cumplir en esta fecho la 
edad que determina la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Madrid, quince de Abril de mil no
vecientos treinta y cto.

El P resid en te dr-1 G obierno provisional 
de 1$ República,.

■C. N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M in is tr o  de  la  Guerra,

j M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra el ■Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. El General de di
si ón don Daniel Manso Miguel pa
ra la situación de primera reserva 
por haber cumplido el día 11 del co
rriente mes la edad atie determina la

ley de 29 de Junio de 1918* c^nti
miando en el cargo de Consejero de 
Consejo Supremo de Guerra y Mal .nía 

Madrid, quince de Abril de mi} no* 
vecieníos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provifhm al 
de la.República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .  
E l M inistro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue 
rra, el Gobierno provisional de la P.e 
pública, decreta:

Artículo único. Cesa ¿n el mande 
de la tercera brigada de Caballería el 
General de brigada don Daniel Cáce- 
res y Ponce de León, y pasa a la si
tuación de primera reserva por haber 
cirmpüdo el día 10 del corriente mes 
la edad que determina la Ley de 29 
de Junio de 1918.

Madrid, quince de Abril de mil no
vecientos  treinta y uno.

E i P resid en te  del G o b iern op rov is ion a  
de la R epública.

Ñ ítK T o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
M inistro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública, decreta:

Artículo único. Cesa en el cargo de 
Jefe de la Sección y Dirección de Ae
ronáutica del Ministerio-de la Guerra, 
el'General de brigada don Luís Lom
barte Serrano.

Madrid, quince de Abril de mil no* 
veden ios treinta y uno,

K1 P residente del Gobierno provisional 
de la  R epública.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s  
El M inistro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

a  p r o p u e s t a  d e l  Ministro de la Gue 
rra, ej Gobierno provisional de la Re
pública, decreta:

Artículo único. Se nombra Jefe de 
la Sección y Dirección Aeronáuti
ca deí Ministerio de la G m ra , .a l  Co
mandante de Infantería don Ramón 
Franco Bahamonde.

Madrid, quince de Abril de mil no» 
védenlos treinta y uno.

El Pr-b idente del Gobierno provisional 
de la R epública.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e a  
E l M inistró de la  Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a
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A propuesta del M inistro de la Gue
n*i!, ei G obierno provisional de la Re
pública, d ecreta :

Artículo 1.° T od o  el personal del 
Servicio de Aeronáutica a quien afec
te los ben eficios del decreto de am
nistía die fecha de ayer, así com o el 
que fué baja forzoso en dicho Servi
c io , causará alta de nuevo en el mis
ino en la situación A) de las señala
das para el m ism o, teniendo efectos 
adm inistrativos esta disposición  en la 
revista de Com isario del presente 
mes.

Artículo 2.° Se concede un plazo 
de quince días, contados a partir de 
la fecha de este decreto, para que los 
jefes, oficiales y asim ilados que p i
dieron  voluntariamente su baja en el 

. Servicio , puedan cursar las papeletas 
de petición  de reingreso en el"m ism o. 
Jáas m encionadas papeletas serán en
riadas directam ente por los interesa- 
tos a la Sección  y  D irección  de Aero
náutica del M inisterio de la Guerra.

Articulo 3.° Se confieren  los man
dos que se expresan a los jefes que a 
continuación  se relacionan, cesando 
en ¡ellos los que actualmente lo des
em peñan.

Prim er batallón de Aviación. Co
mandante de infantería don Felipe 
Díaz Sandino.

Segundo batallón de A viación . Co
mandante de Infantería don Tomás 
Barrón Ramos de Sotom ayor.

T ercer batallón de A viación , Co
mandante de Infantería don Apolinar 
Sáenz de Buruaga.

Cuarto batallón de A viación . Co
mandante de Infantería don Luis R o
m ero Basart.

Para la d irección  ele los servicios 
del material, al Comandante de Arti
llería don Angel Pastor Velaseo. Para 
Ja Jefatura de las escuelas tácticas, al 
Comandante de Caballería don José 
Lego rb u rn Dom ín gu ez.

M adrid, quince de Abril de m il no
vecientos treinta y  uno.

£1 Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o ■ A l c a l á -Z a m o r a  -y  T o r r e s .
El Ministro de ia Overea, 

M a n u e l  Azaña

M IS T E R IO  DE HACIENDA

DECRETOS

Com o Presidente del G obierno p ro 
vision a l de la R epública y de acuerdo 
C$© e l m ism o,

Sfengo en disponer que cese en el

cargo de Gobernador del Banco de
España, D . F ederico  Carlos Blas y  Va
sallo

Dado en la P residencia del G obier
no' provisional de la República, a die
ciséis de A bril de m il novecientos 
treinta y uno.

K ío e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El' Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del G obierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nom brar Gobernador del 
Banco de España, a D. Julio Carabias 
Salcedo.

Dado en la Presidencia del G obier
no provisional de 3a República, a die
ciséis de A bril de mil novecientos 
treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  .Pr i e t o  T u e r o ,.

Com o Presidenta del Gobierno p ro 
visional de la República y de acuerdo 
con ei mism o,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Subsecretario del M inisterio 
de H acienda, D. Carlos Badía Mala
grida.

Dado en 3a Presidencia del Gobier
no provisional de la República, a die
ciséis de Abril de mil novecientos 
treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I md.a ij .vcio P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno p re 
siona! de la República y de acuerdo 
con  ei mismo,

Vengo en nom brar Subsecretario del 
M inisterio de H acienda, a D. Isidoro 
Vcrgara y Castrillón.

D ado en la Presidencia del G obier
no provisional de la R epública, a die
ciséis de Abril de m il novecientos 
treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Com o Presidente del G obierno p ro 
v isional de la R epública y  de acuerdo 
con  el m ism o,

Vengo en 'disponer que cese en el 
cargo de D irector general de Aduanas* 
D. Luis García Guijarro.

D ado en la Presidencia del 'Gobier-. 
no provision al áe  la República, a dieg 
y seis de Abril de m il novecientos 
treinta y uno.

N i c e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r i e t o  Turno.

Como P residente del G obierno pro
vi sí o na I de la República y de acuerdo 
con  el mismo, ■

Vengo e n .nom brar D irector general 
de Aduanas a D . Antonio Sacristán 
Golás.

D ado en la Presidencia del Gobier* 
no provisional de .la República, a diez 
y seis de Abril de m il novecientos 
Ir cinta y  uno .

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Hacienda,
In d a l e c io  P r i e t o  T u e r o .

Como Presidente  del G obierno pro
visional de la República y  de acuerdo’ 
.con el m ism o.

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de D irector general del Timbre* 
Cerillas y Explosivos, y  Represe alan
te del Estado en el Arrendam iento d© 
Tabacos D. Juan Díaz Caneja.

Dado^en la Presidencia del Gobier* 
no provisional de la República, a d ie z : 
y  seis de A bril de m il novecientos' ■ 
treinta y  uno,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o rr e s .

ET Ministro áe Hacienda,
I n d a le c io  P r i e t o  T u e r o .

Com o Presidente del G obierno pro
v isional de la R epública  y  de acuerdo* 
con  el m ism o.

Vengo en nom brar D irector general 
del T im bre, Cerillas y  Explosivos y, 
Representante del Estado en el Arren* 
dam iento de Tabacos a D. Rafael de 
la Escosura y Matheu. ¡

D ado en la P residencia del Gobier* 
n o provision al de la R epública, a die# 
y  seis de A bril de m il novecientos 
treinta y  uno. ¡

N i c e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y  T orres*
Ministro de Hacienda, ^

I n d a le c io  P r ie to  T ipm o
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Como P residen te del Gobierno pro- 
v isional de la República y de acuer- 
do con el misino,

Vengo en disponer que cese en  el 
cargo de D irector general de lo Con
tencioso del Estado D. Vicente Santa
m aría  de Rojas.

Dado en la P residencia  clel Gobier
no  provisional de la Republica, ¡a d iez 
.y seis de A bril de m il novecientos 
tre in ta  y uno.

N i veto Alcalá-Zamora y  T o r e e s ,
El Ministro de Hacienda,

I ndalecio P rieto T uero ,

Como P residen te del Gobierno p ro 
v isional de la R epública y de acuer
do  con el mismo,

Vengo en nom brar D irector general 
‘de lo Contencioso del Estado a don 
V aleriano Casanueva y  Picazo.

Dado en la Presidencia, del G obier
no provisional de la Republica, q diez 
y  seis de A bril de m il novecientos 
tre in ta  y uno.

N iceto Alcalá-Zamora y  T o r r es,
El Ministro de 'Hacienda,

Indalecio P rieto T uero .

Como P residen te  del Gobierno p ro 
v isional de la R epública y  de pcuer
do  co n  el m ism o.

Vengo en d isponer' que cese en el 
cargo  de D irec to r general de la Deu- 
idja y  "Clases pasivas D . A rturo  Valga
ñ ó n y  Romero.

Dado en la P residencia  del Gobier
no  provisional de la R epublica, i\ diez 
y  seis de A bril de m il novecientos 
fertiuta y  un o.

N iceto  A lcalá-Zamora y T o r r es .
El Ministro de Hacienda,

I ndalecio P rieto T uero.

Como P re s id en te del Gobierno p ro 
v isional do la  R epública y de acu er
do   co n  el m ism o,

Vengo en nom brar D irec to r general 
de la Deuda y  Clases pasivas a don 
Alfredo Zav ala y  L afora.

Dado en la P residenc ia  del Gobier
no provisional de la R epublica, q diez 
y  seis de A bril de m il novecientos 
treinta y  uno.

' N iceto A lcalá-2á\ mora y  T o r r es .
E í Ministro dt Hacienda,

Indalecio  P rieto  T uero .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS

Com o Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Subsecretario d el M inisterio de 
la Gobernación, D . M ariano M arfil 
García.

Dado en Madrid, a catorce de A bril 
de m il no véden las trein ta  ..uno.

El PrstíiíiGivte del Gobierno provisional 
ele Ja República.

N iceto Alcalá-Zamora y  T o r r es .
El 'Ministro Re la Gobernación,

.Miguel .Maura ,

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo.

Vengo en disponer que cese -en el 
de D irector general de Administración, 
D. Alfredo Serrano Jover.

Dado en M adrid, a catorce de Abril 
de mil .novecientos trein ta y uno.

El Presidente del Golneriro provisional 
do la República.

N iceto Alcalá-Zamora y T o rres,
El Ministro de la Gobernación,

• M iguel M aura ,

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo, en -disponer que cese en el 
cargo de D irector general de Comuni
caciones, D. Juan B arriobero y Armas, 
Barón de Río T ovía.

Dado en M adrid, a catorce de Abril 
de mil novecientos trein ta  y uno.

El Presidente -del Gobierno provisional 
de la República.

..N xcjei©  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
MI AümstTO de la Gobernación,

Mig.uel  MAURAe

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo un -disponer -que cese en el 
cargo de D irector ¿general de Sanidad, 
D. José Alberto Palanca y M artínez- 
For tú n .

Dado en Madrid, a catorce de Abrid 
de mil novecientos tre in ta  y  uno.

El Presidíate clel Gobierno provisional 
do la República.

N iceto A lcalá-Z amora y  T o r r es .
Iv! Ministra de i-. Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro 
vi&ioual de la República, y de acuerde 
con el mismo,

Vengo en disponer que cese en e l 
cargo de Director general de Seguridad, 
D. Emilio Mola Vidal.

Dado en Madrid, a catorce de Abril 
de m il novecientos treinta y uuo.

El Presuloiite dei Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  á l c a u í-Zamgra y  T orres.
El Ministro tío la Gobernación.

• Miguel  Maura . *.

Como Presidente del Gobierno p ro- 
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nom brar Bárector general 
de Sanidad, a D. Marcelino Pascua Mar
tínez.

Dado en  Madrid, a diez y seis d i  
Abril de mil novecientos trein ta y uno.

K! Presiden te del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto A lcalá-Zamora y  T orres.
El Mir i sí ro de la Gobernación,

Miguel Maura ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  de acuer
do con el mismo,

Vengo en d isponer cesen los Gober
n adores eiadles dé Alava, D. C ésar 
M edina Bocos; de Albacete, D. Julio 
F ernández-Fernández; de Alicante, don 
Em ilio de la Cerda; de Almería, don 
Claudio C ontreras; de Avila, D. Luis 
Feas Rodríguez; de Badajoz, D. Pedro 
F eced; de Baleares, I). Joaquín Igna 
ció de Meneos Bcrnaldo de Quirós. 
Conde de Vado; de Barcelona, don 
José Márquez Caballero; de Burgosl 
D» Antonio Callejo Sáez; de Cáceres, 
D. F ernando de la Fuente Blanco; de 
Cádiz, D. Policiano M aestre: de Cas
tellón, D. Abelardo N ieto; de Ciudad 
Real, D. Migue}. Angel R ivera; de Cór
doba, 13. Manuel Salvadores; de Coru
lla, D. Luis Mora ver Serrano; de 
Cuenca, D. Ramón Salvador Momfe- 

■rrer; de Gerona, D. Pascual Arias 
Vázquez; de Granada, D. E duardo  
Mendoza García; de G uadalajara, don 
Ram iro Goyanes Crespo; de G u ip m  
coa, D. Román García Novoa; de Un el* 
va, D, José María Avellano; de fíue&-. 
■ca, D. Alfredo Pérez Vi o n di; de Jaén, 
D. Juan Zaina; de Las Palmus, don 
Luis de León García;, da León, don 
Em ilio Díaz Moreu; de Lérida, doai 
Ramón Monac Pailas; -d$ Logroño, 
D, F rancisco  Vives; de Lugo, D. José 
García P ortá is; de M adrid, D. F ern án  
do XVey 1er; de Málaga, D, Diego Goiu 
zález Conde, Marqués de Villamanti- 
lia de Perales: A* Murcia D. Paulino
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García Francas; de Navarra, D. Ma- 
Jiuel González Correa; de Orense, don 
Adolfo Varóla Castro; de Oviedo, don 
Eduardo Rosón; de Falencia, D. Joa
quín Sarmiento Rivera; de Pontevedra, 
D. Fernando Campuzano Horma; de Sa
lamanca, D. Francisco de P. Rojas; de 
Santander, I). Fernando Iscar Peyra; 
de Santa Cruz de Tenerife, D. Gusta
vo Morales; de Segovia, D. Angel Gui
nea León; de Sevilla, D. Vicente Gi- 
meno; de Soria, D. Enrique barranco; 
¡de Tarragona, D. Rafael Cudós; de Te- 
jruel, D. Luis Sahuquillo; de Toledo, 
D. Rafael Martínez Agulló, Marqués de 
.Vivel; de Valencia, D. Buenaventura 
Sánchez; de Valiudolid, D. Alfredo 
¡Qucipo del Llano; de Vizcaya, don 
Francisco Cabrera Pozuelo; de Zamo
ra, Rafael Gallego Díaz; y de Za
ragoza* D. Jua n José Alonso Jiménez.

Dado en Madrid, a catorce de Abril 
ife mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r v

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

r Vengo en nombrar Gobernador civil 
tle Albacete a D. Arturo Cortés Ortíz.

D,ado en Madrid a diez y seis de 
Abril dé mil novecientos treinta y uno. 

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
X£1 Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Alicante a D. Vicente Sales Muzoles.

D,ado en Madrid a diez y seis de 
Jkbrii de mil novecientos treinta y uno. 

v N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
Kl Ministro de la Gobernación,

• • : M i g u e l  M a u r a ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Almería'-a D. Manuel Ruiz Maya.

D¿k!g en Madrid a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y uno. 
" ' Í ^ T c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

lyl M in istro  de la G obernación,
M i g u e l  M j  u a v

Com o Presidente del Gobierno pro- 
-vdfaional de la República y de acuer- jjfccon el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Badajoz a D. Francisco Aran da.

D¿ido en Madrid a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y uno. 

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l Ministro de la Gobernación,

v ~ M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Burgos <a D. Gregorio Villanas.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y uno. 

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
- -f: E l Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidenta del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Cáceres a D. Antonio Tuñón de 
Lara.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Cádiz a D. José González y  Fer
nández de la Bandera,

Dado en Madrid a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y uno. 

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
-• f . E l Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Ciudad Real a D. Miguel Pastor 
Orozco.

Dado en Madrid a diez y  seis de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
v JJ1 Ministro de la Gobernación,

i M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Córdoba a D. Vicente Marco Mi
randa»

Dado en Madrid a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y uno* 

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro  de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de Coruña ¿i Ib Joaquín García La- 
bella.

D,ado én Madrid a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
Kí M in istro  de la G obernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de Cuenca a D. Manuel García Ro
drigo.

Dado en Madrid a diez y seis da 
Abril’de, mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
1Ó1 M inistro  de la  G obernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Gerona a D. Enrique Izquierdo 
Jiménez.

Dado en Madrid, a dieciséis de-Abril 
de mil novecientos tre inta  y uno,

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,
V. U] Ministro de la Gobernación, ^

M i g u e l  M a u r a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  de acuerdo 
con el mismo,

Vengo, en nombrar Gobernador ci
vil de Granada a D. Ramón García 
Sicilia.

Dado en Madrid, a dieciséis de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l Ministro de la Gobernaciór

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerde* 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador ci
v il de Guadalaíara a D. Gabriel Gon
zález Faltabull
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Dado en Madrid, a dieciséis de Abril 

de mi] novecientos treinta y  uno.
N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l .¿Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador ci
v il  de Guipúzcoa a D. Ramón Aldaso- 
ro Galarza.

Dado en Madrid, a dieciséis de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador ci
v il  de Huelva a D. V ictoriano Maesu.

Dado en Madrid, a dieciséis de Abril 
de mil novecientos treinta y uno,

N i c k t o  á l c a l á - Z a m o í i a  y  T o r r e s .
Xví M inistro de la Gobernación

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador ci
v il  de Huesca a D. Victoriano Ribera.

Dado en Madrid, a dieciséis de Abril 
de mil novecientos treinta y  uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
v isio n a l de la República y  de acuerdo 
«on el mismo,

Vengo en nom brar Gobernador c i
v i l  de Jaén a D. V íctor R ubio Cha
va r ri.

Dado en Madrid, a dieciséis de A bril 
S e  mil novecientos treinta y  uno.

N í c e t o  A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro de ía Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República» y  de acuerdo 
"*on el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de León a D. Matías Peñalba Alonso 
de Ojeda.

Dado en Madrid* a diez y. seis de?

Abril de mil novecientos treinta 
y  uno.

N i c e t o  A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de ia República, y  de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Lérida a D. José Puig d’Azper.

Dado en Madrid, a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta 
y  uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de Ja Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con e] mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Lugo a D. José Cabiño Domínguez.

Dado en Madrid, a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta 
y  uno.

N i c e t o  A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l Ai Lustro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r ¿

Corno Presidente del Gobierno, pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Málaga a D. Antonio Jaén.

Dado en Madrid, a diez y  seis de 
Abril de mil novecientos treinta 
y uno.

N i c e t o  á l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l Ministro de Ja Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Murcia a D. Antonio Torres Roldan.

Dado en Madrid; a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta 
y  uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistró de la Gobernación,

M i g u e l 'M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y  de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de N avarra a D. Jesús Ruiz del Río. 

Dado en Madrid, a diea y seis de

Abril de mil novecientos treinta 
y  uno.

N i c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visión al de la República y de acuerde 
con el misino,

Vengo en nombrar Gobernador c f  
v il de Orense a D. Joaquín Soza Fun
cal.

Dado en Madrid, a diez y seis 
A b r i l  de m il novecientos treinta y  uno 

N í c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e

E l M inistro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno p ro
visional de la República y  de acticrdv 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador cí< 
vil de Oviedo a D. Pedro Vargas Ge
rundiain.

Dado en Madrid, a diez y  seis de’ 
Abril de mil novecientos treinta y  uno, 

N i c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El M inistro de la Gobcrnacióa»

M ig u e l  Ma u r a .

Como Presidente del Gobierno p ro
visional de la República y  de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nom brar Gobernador cí* 
v il de P a le a d a  a D. José Jorge V i
naixa.

Dado en Madrid, a diez y  seis de 
Abril de mil novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o m \e $
El M inistro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno p ro
visional de la República y de acuerdt 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador d  
v il de Pontevedra a D. Vicente Vare, 
la Radio.

Dado en Madrid, a diez y  seis d< 
Abril de mil novecientos treinta y uno<

N i c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s * 

El M inistro de la Gobernación, 
M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador ci* 
v il  de Salamanca a D. José Escudera 
Bernícola.
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Dado en Madrid, a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y uno. 

N iceto  A lcalá-Z a m o r a  y  T o r r e s ,
E5Í Ministro de la Gobernación,.

M ig u e l  M a u r a ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Tengo en nombrar Gobernador ci
vil ele Santander a D. Emilio Palomo 
Aguado.

Dado en Madrid, a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N rcE To A lcalá-Z a m o r a  y  T o r r e s .
2)1 Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a ,

Como. Presidente del Gobierno pro
lisiona! de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Tengo en nombrar Gobernador ci- 
tiffi de Segovia a D. Jesús Fernández 
Conde.

Dado en Madrid, a dieciséis de Abril 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lcalá-Za m o r a  y  T o r r e s .
I*)! Mhiiaíro- de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Tengo en nombrar Gobernador ci
vil. de Sevilla a D. Antonio Montaner 
Castaño.

Dado en Madrid, a dieciséis de Abril 
le mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Z a m o r a  y  T o r r e s .
W Ministro de la Gobernación,

Mig u e l  Ma u r a ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Tengo en nombrar Gobernador ci
vil de Soria a D. Mariano Joven, 

Dado en Madrid, a dieciséis de Abril 
¡Se mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l g a lá -Za m o r a y  T o r i o s .
El Ministro de la Gobernación»,

M ig u e l  Ma u r a ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
(con el mismo,

Tengo en nombrar Gobernador ci
vil de Tarragona a D. Ramón Noguer. 

Dado en Madrid, a dieciséis dé Abril 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c alá-Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Tengo en nombrar Gobernador ci
vil de Toledo a D.  José María Sem
prún.

N iceto  A lc alá -Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Tengo en nombrar Gobernador ci
vil de Valencia a D. José Centeno.

Dado en Madrid, a dieciséis de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lc alá -Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Tengo en nombrar Gobernador civil 
de Talladolid a D. José Guardiola 
Ortiz,

Dado en Madrid, a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Z a m ora  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

| Tengo en nombrar Gobernador civil 
dé Vizcaya a D. José Martínez Aragón.

Dado en Madrid, a diez y seis de
j Abril de mil novecientos treinta y uno.
I N ic e t o  A lc alá-Za m o r a  y  T o r r e s .
f ) El Miflistro de la Gobernación.
¡ r M ig u e l  Ma u r a . ' ,¡
\

Cómo Presidente del Gobierno pro
i visional de la República, y  de acuerdo 
con el mismo,

Tengo en nombrar Gobernador civil 
\ de Zamora a D. José Moreno Galvache. 
| Dado en Madrid, a diez y  seis de 

Abril de mil novecientos treinta y uno. 
; N ic e t o  A lcalá-Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Gobernación,,
f , Misuel Maura.

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Zaragoza a D. Manuel Lorente,

Dado en Madrid, a diez y seis de

Abril de mil novecientos treinta y uno. 
N ugeto. A lc alá -Z a m o r a  y  T o r r e s ,

El Ministro de la Gobernación»
M ig u e l  M a u r a . -

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de Instrucción Pública y Relias 
Artes;

Tengo en nombrar Subsecretario 
del expresado Ministerio a don Do
mingo Barnés Salinas,

Dado en Madrid, a dieciséis de 
Abril de mil novecientos treinta y¡ 
uno.

321 P residen te  del Gobierno p rov isional 
de la  República.

N iceto  A l c alá -Z am ora  y  T o r r e s*
E l M inistro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M a r c e l in o  D om ingo  S a n j u á n .

Como Presidente del Gobierno pro** 
visional de la República, de acuerda 
con el mismo y >a propuesta del Minis
tro de Instrucción Pública y Relias 
Artes;

Tengo en nombrar Director general 
de primera Enseñanza av don Rodolfo 
Llopis Eerrándiz.

Dado en Madrid, a dieciséis de 
Abril de m il novecientos-; treinta y 
uno.

j E l Presidente del Gobierno provisional
I de la República.
j N i ceto A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
I- E l Ministro de Instrucción pública
i y Bellas Artes,

í M a r c e l in o  D o m in g o  Sa n ju á n l

MI NI STERI O DE TR ABA J O  
Y PR EV I S I ON

¡ DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

J visional de % República y; de acuerdo
• con el mismo;
! Tengo en disponer que cese en el 
[ cargo de Director General de Acción 
! Social, D. José Aragón Montejo 
l Badó en la Presidencia" dM Gobier- 
\ no provisional de la República, a die- 
; ciséis de Abril de mil novecientos 

treinta y  uso;-- 
; N r c in o -  A lc al á -Z am ora  y  T o r p **

El Ministro de Trabaio y Previ si ó
* F r a n c i s c o  l**.. G a r a . l le h o *
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Como Presidente del Gobierno pro- 
yisional de la República y de acuerdo 

; ¡con el mismo;
Vengo en nombrar Director General 

de Acción Social al Sr. D. Felipe Gó
mez C ano.

Dado en Ja Presidencia del Gobier- 
no provisional de la República, a die- 

"••ó (ciséls de Abril de mil novecientos 
gj ireinbi y uno.
'Ar.

Pñ u e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c i s c o  L . C a b a l l e r o ,

Como Presidente del Gobierno pro- 
v isional de la República y de acuerdo 

con el mismo,
Jv- Vengo en admitir la dimisión que 

¡del cargo de Inspector General de 
Emigración ha presentado el señor 
don Francisco Cano Wais.

A Dado en la Presidencia del Gobier- 
V. ino provisional de la República, a die- 

ciséis de Abril de mil novecientos 
F treinta y uno.

N tceto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L . C a b a l le r o .

Como Presidente del Gobierno pro- 
v isional de la República y de acuerdo 

con el mismo,
Vengo en nombrar Inspector Gene- 

■ i  l’al de Emigración, a D. Salvador Díaz- 
Berrio.

Dado en la Presidencia del Gobier- 
1 ■>: no provisional de la República, a die- 
¡ ^ ciséis de Abril de mil novecientos 

*reinta y uno.
N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c is c o  L . Ca b a l l e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
c on el mismo,

Vengo en disponer que continúe en 
cargo de Inspector General de Se- 

Iguros y Ahorro, el Sr. D. José Ara
g ón Montejo.
| Dado en la Presidencia del Gobier
n o  provisional de la República, a die- 
¿toiséis de Abril de mil novecientos 
l^einta y imo«

4 - N i c e t o  A l c a lá - Z a m o r a  *  T o r r e s ,
El Ministro de Trabajo y Previsió»,

F r a n c is c o  L* C a b a l l e r o ,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de Comunicaciones, a 
D. Gerardo Abad Conde.

Dado en la Presidencia del Gobier
no provisional de la República, á die
ciseis de Abril de mil novecientos 
treinta y uno. -

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
DI Ministro do Comúncaciones, 

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

Excmos. Sres. : Los términos en que 
fueron redactados los artículos 1.° de 
la Ley Provisional sobre organización 
-del Poder Judicial, 143 y 369, de las 
de Enjuiciamiento criminal y -civil, res
pectivamente, y demás disposiciones 
análogas, exigen su inmediata refor
ma y por ello en todos los casos a 
que los mismos aluden (Administra
ción de justicia, ejecutorias, fórmula 
en los exhortos, etc.), se hará referen
cia  al Presidente del Gobierno pro
visional de la República Española, de
biendo efectuarse así, por los respec
tivos Jueces y Tribunales, desde el 
momento que esta disposición les sea 
conocida.

Lo que digo a VV. EE. para su co 
nocí m i e uto y e feetos e x pres ados,~M  a- 
drid, 16 de Abril de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señores Presidente del Tribunal Su

premo y Fiscal general de la Repú
blica.

MINISTERIO DE FOMENTO

Establecida la Subsecretaría de íes- 
te Ministerio por Decreto de la Repú
blica, de 17 de Febrero de 1873, se 
atendió, fundamentalmente, á la ne
cesidad 'de descargar al Ministro de la

abrumadora tarea que supone el coti< 
diario despacho de expedientes, apar« 
tándole así de desarrollar sus perso
nales iniciativas políticas en el ejer« 
ciclo de su elevada gestión, máxime en 
¡momentos coino los actuales de hondo 
intensidad administrativa.

El precedente que se invoca mu© 
ve al Ministro que suscribe a ratificar, 
una medida, cual es la de la delega- 
ción de atribuciones en el Subsecre
tario y Directores generales para que 
por sí y habida cuenta de su compe
tencia e indudable conocimiento qtií 
■directamente han de tener de los asun
tos, puedan despachar éstos y las in
cidencias que con ellos se relacionan, 
con la lógica excepción de aquellos 
que su peculiar índole determinen re
lación inmediata con los más eleva
dos órganos de la jerarquía dentro 
de los varios Departamentos ministe*. 
ríales.

En atención a lo expuesto, este MI 
nisterio ha dispuesto delegar en es 
Subsecretario y Directores generales 
el despacho ordinario de los expe< 
dientes y asuntos que dependan del 
Centro a su respectivo cargo y qu« 
requieran la firma del Ministro.

Se exceptúan de la norma anterior 
aquellos expedientes cuyas órdenes ha 
yan de dirigirse al Parlamento, Presi 
den-cía del Gobierno Provisional, Mi 
nisterios, Tribunal Supremo y Conse 
jo de Estado, así -como también la re 
solución en última instancia -adminis
trativa, de los recursos de alzada que 
se interpongan ante el Ministerio con 
tra acuerdos de las Direcciones gene 
■rales, cuyo estudio y preparación se 
rá incumbencia del Negociado Gen 
trai de la Subsecretaría.

Esto no obstante, el Ministro se re
serva la facultad de recabar en todo 
momento el despacho directo de cual
quiera de los asuntos que son objete 
de la precitada delegación.

Lo que comunico a YV. II. para su 
conocim iento y efectos que correspon
dan. Madrid, 16 de Abril de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señores Subsecretario, Directores 

¡nerales y Ordenador de pagos de es* 
te Ministerio.




